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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

330. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 12 DE ABRIL DE 
2024, RELATIVO A LA ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA 
FUNDACIÓN COTEC PARA LA INNOVACIÓN. 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria, celebrada el día 12 de abril de 2024, número de registro 
2024000219, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

PUNTO TERCERO.- ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA FUNDACIÓN COTEC PARA LA 
INNOVACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, que literalmente dice: 

“ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA FUNDACIÓN COTEC PARA LA INNOVACIÓN 

Primero.- La fundación COTEC (www.cotec.es) es una institución que, bajo la presidencia de honor de SM El Rey y con 
el liderazgo de Cristina Garmendia, analiza y promueve la innovación en España desde hace tres décadas y, desde 2015, 
centra una gran parte de su actividad en tres transiciones socioeconómicas: Analógico/digital en flujos de información, 
Lineal/circular en flujos de materia y energía, Material/intangible en flujos de inversión. A este trío de prioridades se suma 
un esfuerzo muy intenso en la reinvención de la cooperación público-privada y el fomento de la innovación pública, tan 
necesarias para afrontar los grandes desafíos a los que nos enfrentamos, una mirada sensible a la diferente situación de 
cada territorio y una aproximación dual desde la economía y la educación como palancas fundamentales de cambio.    

Segundo.- De acuerdo con el vigente plan estratégico 2022-2024 que acompaña el expediente, actualmente forman 
parte de COTEC, 100 entidades, la mayoría de ellas como miembros de número, lo que supone una donación anual de 
18.000 euros-.  

Entre esas entidades están agencias o departamentos que representan a las 17 CCAA y también, de forma directa dos 
diputaciones provinciales (Málaga y Segovia) y cinco ayuntamientos (Madrid, Málaga, Valladolid, Gijón y San Sebastián). 

Tercero.- Entre los foros que anualmente son organizados por COTEC, destacan por su rango político, la reunión de 
Miembros que preside SM El Rey y la Cumbre Anual de Jefes de Estado de los tres países que conforman Cotec Europa 
(España, Italia, Portugal). En el año 2017 se celebró en Madrid y tuvo como foco la Economía Circular y congregó a 
autoridades ambientales de 20 países. En 2018 (Lisboa) se enfocó el Futuro del empleo y en 2019 (Nápoles) el tema fue 
la innovación en el sector público. En 2021 nos reunimos en Málaga para reflexionar sobre la Economía Intangible y en 
2022 abordamos las en Braga la relación entre innovación y Cultura.  La última cumbre fue el 27 de junio en Palermo y 
versó sobre finanzas sostenibles. Se enlaza el resumen de la última cumbre organizada en España desde la perspectiva 
de la Casa Real: 

https://www.casareal.es/ES/Actividades/Paginas/actividades_actividades_detalle.aspx?data =15094  

Cuarto.- COTEC promueve proactivamente las relaciones entre sus miembros, estando representados una buena parte 
del empresariado español (y desde el luego muchos de sus principales líderes).  Además de los foros más formales de 
los dos patronatos mencionados existen otros espacios más temáticos y ejecutivos: los comités de economía, talento y 
territorio–coordinados desde la presidencia de CaixaBank y Telefónica, y desde la alcaldía de Málaga respectivamente - 
y los grupos de trabajo que se establecen con agendas y deadlines definidos. Actualmente están en marcha los siguientes 
grupos: “La profesión del gestor de innovación”, “Soberanía Tecnológica”, “Usos responsables de la IA Generativa” y 
“Relación entre start ups y grandes corporaciones”,”relaciones entre innovación y políticas de ESG” 

Quinto.- La red de los 100 de COTEC está al servicio de sus miembros en varios sentidos: pudiendo hace uso de los 
expertos identificados (asumiendo el coste cuando implica horas de trabajo, pero no consultas puntales) pero también 
se puede sugerir perfiles o candidatos para la red. El servicio de estudios y el departamento de economía pueden hacer 
explotaciones a la carta de las bases de datos e informes y orientar sobre información relevante de terceros. Siempre 
sobre la base de un uso razonable. La base de datos de instituciones del sistema público de I+D también es un activo al 
servicio del miembro. Así como los materiales derivados de nuestro “observatorio Cotec” y del “Laboratorio de economía 
del comportamiento”.  

Sexto.- Los miembros de la red COTEC para la Innovación se comprometen a realizar una aportación anual de 18.000 
€ por periodos renovables. Dicha aportación se considerará como una dotación destinada al mantenimiento de las 
actividades generales de la Fundación.  

Ámbito de colaboración Gobierno de Melilla – COTEC: 

- Posibilidad de participación de representantes del Gobierno de Melilla en toda la agenda de trabajo multilateral de 
COTEC con sus miembros. Tanto en los foros o espacios de carácter permanente (Comité de Economía, Comité 
de Talento, Comité de Territorio), como a los de carácter puntual (grupos de trabajo monográficos sobre distintos 
temas).  

- Posibilidad de impulsar algún proyecto de carácter bilateral de interés común entre el Gobierno de Melilla y COTEC.  

- Reforzar el compromiso de COTEC en el análisis y promoción del fenómeno de la innovación a nivel subnacional, 
garantizando la presencia de la ciudad autónoma en los análisis territorializados que la fundación impulse, siempre 
y cuando la disponibilidad de datos lo permita.  

- Posibilidad de realizar extracciones o análisis específicos de la situación de la ciudad autónoma en aquellos 
proyectos centrados en el ámbito municipal en los que sea posible (por ejemplo, Embarriados, Mapa del Empleo 
Tecnológico en España u Observatorio de Empresas Gacela).  

Séptimo.- La presente propuesta de Adhesión implica asumir los Estatutos de la Fundación que se incorporan al 
expediente. Los cuales, en sus aspectos más destacados, establecen: 

“Estatutos de la Fundación Cotec para la Innovación  
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